
Jueves 50 de Marzo de TK54

BOLETÍN
Otra núm. 148.GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

articulo de oficio.
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S. M. la Reina nuestra Señora y su Rea! 
familia continúan sin novedad en su importante 
salud.
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Los artículos. avisos v tcckma- 
crntirs, s«‘ (liritiirán a la Reda» cinc 
establecida en la misma inijunta 
francas do porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.
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Núm. 38.

DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE BÜRCÍOS.

Ales de febrero de 1854.
Extracto de la cumia de los indicados fondos correspondiente 

al citado mes de febrero que comprende las existencias que 
resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas 
en el de la fecha ij lo satisfecho en el mismo á les obli
gaciones del presupuesto, á saber:

CABÍ60.

152 
120 
156
52 

100 
336 
168 
164

■Barrios dé Bureba 
Benirelca
Berzosa de Bureba 
B'iviesca ’
Biísto 
Camenol 
Cantabrana " 
Carcedo 
Cascajares
Caslildelences 
Caslildepeones 
Cillaperlata 
Cornudilla 
Cubo 
Frias
Fuente Bureba 
Galbarros

'• Grisaleña
’H6 Herníosillá;

lía parte de Bureba. 
La riz de Bureba 
lias Vesgas \ ;• 
Lences

Continuación de las cantidades repartidas entre los pue
blos de la provincia para el sodOrro"de presos poínos.

Partido de liridiesca.
Abajas
Aguas Candidas
Jguilar de Bureba
Bañuelos ___
Barcina de los Montes 29?'Padrones

Se suscribe á éste Periódico en 
la Imprenta deZ CA'lU^RíÑ *y, ¥ 
JIMENEZ calle de la" Pescadería, 
frente al Parador del Dorao, á 4 rs. 
mes, 11 por trimestre y 40 poraño.

Reales vn.
Primeramente son cargo 178,897 rs. 29 mts. 

vn. que resultaron existentes en fin del mes 
anterior

Idem por los de portazgos, pontazgos y barcajes
Idem por los de arbitrios establecidos
Idem ile Instrucción pública
Idem de Beneficencia
Por recargo á la contribución de inmuebles, 

cultivo y ganadería
Por idem a la industrial y de Comercio
Por arbitrios
Por reintegros

Movimiento de fondos.
Por las traslaciones de caudales ocurridas en 

este mes

Total cargo rs. vn. 395,463 12
1 DATA. - personal, material total.

Capitulo l.° Administración provincial.
Art. l.° Son data 7,073 rs. vn.

. satisfechos por obligaciones del con
sejo provincial 5240

Art. 3.° Idem por Co
misiones especiales 1498

Art. 4-.° Idem por ad
ministración, conservación 
y reparación dé fincas pro
vinciales 388 29

Capitulo 2.° Instrucción pública,
Art. l.° Idem por obli

gaciones del Instituto de 
2.* enseñanza 6780

Art. 2.° Idem Esencia
normal’ 1881 2t 1007 17

> QuiniairaRiiz
> Quintana-Vides
1 Qinlaiiilla-Bou
i Quintatólla-S. García 

Reynoso 
Rojas

1 Rublaccdo de Abajo 
! Rucandio
Salas de Bürebá
Salinillas
Santa M. del Imbienio 176
Santa Olalla
Nolis de Bureba
Solduengo 
Tamáyo 
Terminen 
Vallarla ‘ 
Vileña , 
Zuñeda

» cuartos
WHnSBtWl i II un Iiiieeieeweeeieeeee.4-

|Monas!er¡Q 
148'Navas 
160 Oña 
152|Pradanos 
136 Pino

232 | 
120 ( 
228 

2100 
480 
216 
244 
204 

„ 180 
132 
260 
176 
144 
384 
808 
220 
128 
200 
144 
160 
2041 
236. 
152
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Art. 3.° lde:n por las 
de Instrucción primaria 1416 1416

Art 6." Idem por las 
de Academias y Escuelas 
especiales. 416 932 1348

Capitulo 3.° Beneficencia.
Art. 3.° Idem por las

de la Casa de expósitos de
y sus hijn-las de 21269 5 19390 9 436$ 14

Art. V." Idem por las 
de la Junta provincial de 
Beneficencia. 362 24 36Í 24

Capitulo 4.” Obras públicas.
Idem por obras públi

cas de nuc'aconsiiuccion. 13278 16 15278 16
Idem por las de conser

vación y reparación de las 
existentes. 5490 8 44678 20 50168 28

Capítulo 6.° Montes.
Idem por los de conser

varon y fomento de los 
montes. 4159 3 4159 3

Capitulo II. Movimientos de fondos.
Por remesas a los Esta

blecimientos de Instruc
ción publica v Beneficen
cia. " 35757 35757

Total data rs. vft. 51538 33 119717 32 171256 31

RESUMEN.

Importa el cargo 395163 12
Idem la data " 171256 31

Existencia para el siguiente mes rs. vn. 2242OS 15
De forma (pie importando el cargo 395,463 rs. 12 mrs. 

y la data 171.256 rs. y 31 mrs. según queda expresado, 
resulta un saldo o existencia -de 224,206 rs. 15 mrs. de 
que me liare, cargo en la cuenta del próximo mes de marzo.

Burgos 14 de marzo de 1854 —El Depositario de los 
fondos provinciales, Rafael Arnaiz.—Está conforme —El 
Interventor, M -nano de la Garza. — V.” B.°—El Goberna
dor, Garcia Pego.

Otra núm. 149.
Los Alcaldes de los pueblos de esla provincia en cu

yos distritos municipales se estén esplolamlo minas y 
fábricas de beneficio, remitirán á este Gobierno de pro
vincia con la brevedad posible, una nota en la que se es- 
prese con toda claridad el nombre de los Ingenieros ó 
Capataces que las dirijen, si tienen ó no título, y si ‘son 
extrangeros ó españoles. Burgos 28 de marzo de 1854. 
—El Gobernador, Sebastian Garcia Pego.

Otra núm. 1ó0.

Según lo dispuesto en el Real decreto de 28 
de setiembre último, el Ayuntamiento de Cerezo 
Riotiron, ha acordado establecer en dicho pue
blo dos ferias, una en los dias 29 y 30 de 
de junio, y la otra en 10, 11 y 12 de octubre de 

cada año, y un Mercado de” ceraeles el jueves; 
siendo unas y otro libres de toda carga.

Cuyo acuerdo he aprobado mandando se pu
blique en el Boletín oficial para conocimiento 
de quien pueda interesar. Burgos 28 de^marao 
de 1854.—Sebastian Garcia Pego.

Oirá núm. 151.
Encargo á las Autoridades locales’de la pro

vincia, Guardia civil y empleados del ramo de 
vigilancia pública, procuren la captura del joven 
Anastasio Treviana, cuyas teñas alTiírai se es- 
presa rán poniéndolo en su caso á disposición del 
Sr. Gobernador de la provincia de Alava, de cu
ya Capital sé ha fugado, dejando al pareced1 al
gunas deudas. Burgos marzo 27 de 1854.—El 
Gobernador, Sebastian Garcia Pego.

Señas del Anastasio.
Edad de 18 á 20 años, estatura'7regular,’pelo 

negro, ojos negros, barba poca, nariz regular, 
viste de pantalón de paño rayado, chaqueta paño 
pardo, sombrero calañés: también suele llevar 
una capa parda, vecino de Ameyugo.

Oirá núm 152.
El Sr. Ministro de la Guerra dijo al de la Go

bernación con (echa 8 del actual lo que sigue.
Llegada la época de empezar los trabajos que 

están confiados á la comisio'tl encargada de lá 
formación del mapa general de España, y con
vencida la Reina (Q, D. G.) de la utilidad pú
blica (pie ha de reportar esla importanle|publi-
cacion, me manda recomendará V. E. como de
su Real orden lo verifico, á fin de que por el Mi- 
nisíerio de su digno cargo se expidah ibsforde- 
nes conveniente’! para que por los Alcaldes délos 
pueblo.-. se proteja eficazmente á estas comisio
nes y presten los auxilios, bagajes y obreros que 
necesiten, procurando además la conservación
de las señales que s« pongan en el campo para 
marcar puntos de observación, y siendo respon
sables de los deterioros que pudieran sufrir.

De Real orden comunicada por el Sr Ministro 
de la Gobernación, lo traslado á V. S. para su 
cumplimiento publicando esta Real disposición 
en el Boletín oficial de esa provincia para que 
llegue á noticia de los Ayuntamientos de los 
pueblos.

Dios guarde á V. S. muchos años.=Madrid 
20 de marzo de 1854.—El Subsecretario interi
no, Ramón Miranda.

Lo que se publica en el Boletín oficial, á fin de que lle
gando á conocimiento de los Ayuntamientos^ los Alcaldes de 
los pueblos de la provincia de mi cargo, protejan con toda 
eficacia d las comisiones de que trata la Real ¿rilen inserta y 
las presten cuantos auxilios en la misma se espresan cuando 



aquellas ante los mismos se presenten; y bajo la mas estre
cha i cspo isabilidad de los Ayuntamientos harán se conser- 
ben las señales que los comisionados pongan en el campo para 
marcar los puntos de observación, pues de no cerificarlo y 
cumplirlo asi, les exijiré la multa de 200 rs. sin perjuicio 
de los demas procedimientos á que por su negativa ó morosi
dad hubiere lugar. Burgos 29 de marzo de 1854,— Se
bastian Garda Pego.

Otra núm. 155.
Administración principal de Hacienda pública de la provin

cia de Burgos.
En el día 19 del mes de abril próximo, vence el 

plazo concedido por el artículo 4.° del Real decreto de 
19 de agostó de 1853, á los propietario- y poseedores 
de cualesquiera derechos ó fincas para que verificasen 
su presentación en las Contadurías de Hipotecas, á re
gistrar las que careciesen de este requisito y satisfacer al 
propio tiempo lo que á la Hacienda correspondiese; por 
luíanlo y á fin de que llegue á conocimiento de los in
teresados que se encuentren en dicho caso, se publica de 
nuevo en este periódico alicial, 5 fin de que se apro
vechen del beneficio que se les concedió por el citado 
artículo, bajo la inteligencia qüe espirado que sea el 
plazo se espedirán contra los morosos los respectivos 
despach >s de egecucion; á cuyo efecto y para que no 
pueda alegarse ignorancia los Alcaldes constitucionales 
de los distritos de ésta provincia, darán al Boletín donde 
Se halle inserto esto anuncio toda la publicidad posible. 
Burgos 2Y de marzo de 1854.—P. O. Alejandro Joa- 
quin Juncosa.

Otra nú ni. 15-4.
Habiendo observado qué varios sngetos qué 

han p’escalado en este Gobierno dé provincia 
so-'icitudes de registros y denuncias de minas, no 
Satisfacen á los. Ingenieros las dietas que le§ 
corresponden en las operaciones facuhalivas qué 
practican en cumplimiento de lo prevenido en la 
ley y reglamento de minería vigente, he acorda
do disponer que en lo Sucesivo no se admita 
ninguna so’icilud de esta clase, sin que venga 
acompañada de la carta de pago, et¡ la que se 
acredite haber depositado en la caja Sucursal 
160 rs. vn. para solventar los derechos que cor
responden á los referidos ingenieros.

Lo que se publica en este periódico oficial pa
ra que llegue á conocimiento de las personas á 
quienes interese. Burgos 8 de mar zo de 1854. 
Sebastian Garda Pego.

ANUNCIOS OFICÍALES

D. Narciso de Abia, Alcalde constitucional de la villa de 
Sotobañado en la provincia de Palencia.

Hago saber: que por decreto del Sr Gober
nador de esta provincia, se aprobó el espediente 
instruido sobre las obras que han de ejecutarse 

en la reparación de la casa consistorial de esta 
vilia, y construcción de una Escuela de primeras 
letras unida á esta, las que se hallan presiipues- 
tadas en la cantidad de 10052 rs. v 12 mes., 
cuyo remate tendrá lugar el día 25 de abril pró
ximo, entre 10 y 1 I de su mañana á la puerta 
de la sala consistorial de esta dicha villa, bajo el 
plano, |y pliego de condiciones^facullalivas y 
económicas que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y se leerán en el 
acto del remate.
, Lo que se ambicia al '..publico por medio del 
Boletín oficial de esta provincia y (a de Burgos 
para que llegue á noticia de los que gusten inte
resarse en dicho remate. Sotobañado i 9 de 
marzo de 1851.—El Alcalde, Narciso Abia.= 
Por acuerdo del Ayuntamiento—B. Ventura 
Alejo, Secretario.

Undecimo tercio de la Guardia Civil, provin
cia de Burgos.

Relación de los puestos üe la Guardia civil estable
cidos eu la provincia, cou espresión de los pueblos que 
debe recorrer cada uno, y á cuyos puntos deben diiijir 
sus parles los Síes, alcaldes ¿de pueblos alectos a lus 
mismoscuando ocurra alguna novedad en que deba in
tervenir la fuerza armada, sobre objetes del instituto.

Continuación.
Pueblos afectos que deben recorrer y distancias. 

Puestos.
, Medina de PMar.
Percg, tres leguas. 
Robredo de Losa, tres. 
Rio, cuatro.
San Pantaleon, cuatro.
San Llórente, cuatro y media. 
Vilialengua, cuatro.
Quintauilla de la Ojada, cuatro y media.
Arroyo, ocho, 
San Zadorni), ocho. 
San Millan, ocho. 
Villafria, ocho. 
Almendrón, dos. 
Aél, tres.
Arroy rielo, tres. 
Casares, una. 
Estramiana, tres, 
/erro, tres y media. 
Para la Cuesta, media. 
Prado la Mata, media. 
Quintana la Cuesta, una. 
Quintana Monte Cabezas, cuatro. 
Riva Martin, cuatro.
Santa Coloma, cuatro.
Urria, dos.
Yillamagrin, una. 
Valde la Cuesta, una. 
Baillo, una.
Balmayor de Cuesta Urria, una y media. 
Villapanillo, dos y media.
Cebolleros, dos.
Ede'so, tres y media.



Traspailerne, tres.
Balujera. tres.
Sanlolis, tres.
J'iniés, lies.
Filia de Beo, dos.
Moflientes, dos.
Mijangos, dos.
Balpnesla, nueve.
Berverana, nueve. . -*
Fillat*ezan, una.

Se continuará
Administración general de loterías de la procincta de Burgos.

Lista de los 50 premios mayores del sorteo de 
la lotería moderna verificado en Madriiei día 24
del actual.
Números. pos»«. fuertes. Núm.' Ps. fs.

25821 30000 19207 400
19025 10000 " 1142 400
4568 40000 18287 400

10603 2000" 17820 400
13533 1000 19151 400
4 5196 1000 t 5287 400
18210 1000 3028 409
20159 1000 26400 400
13342 500 18640 400

4662 500 3890 400
17421 500 7855 400
8087 500 7158 400
2661 500 2743 400

20809 500 29385 400
27817 500 21272 400

4786 500 9408 400
12439 seo 25921 400

9170 500 1103 400
14301 500 3495 400
20709 500 10468 400
23449 500 9341 . 400
26070 500 16792 400

7887 500 3938 400
13918 500 23757 400
22313 400 6324 400

La noticia de los números en donde han cabi
do los restantes premios de 200, 100 y 40 pesos 
fuertes cada uno se hallará de manifiesto en las 
Administraciones principalesy subalternas de Lo
terías de la provincia, y en las mismas se satisfarán . 
inmediatamente las ganancias que correspondan 
á los billetes que cada una haya espendido.

El siguiente sorteo se celebrará el dia 8 de 
abril próximo bajo el fondo de 144,000 ps. 
fs. valor de 300Ó0 billetes á 96 'subdivídictos 
en octavos a 12 rs. cada uno, de cayo capital se 
distribuirán en 808 premios y 8 aproximaciones 
108000 ps. fs. en la forma siguiente.

1 de 3(1000 ps. fs.—1 de 10000 id.—1 de 4000 
id.—1 da 2000 id.—4 de 1000 id.—17 de 500 id.— 
25 de 400 id. 30 de 200 id. 50 de 100 id. 678de 40

2 aproximaciones de 3Í-0 ps. cada una para el nú
mero anterior y posterior al del premio de 30000.—2 
id. dé 170 para id. al de 10000.—2 id. de 100 para id. 
al do 4000.—2 id. de 80 para id. al de 2000.

•Si el níun. I obtuviere alguno de los 4 premios mayo
res, la aproximación anterior que corresponda á dicho 
premio será para el 30000,y si fuere éste el agraciado, 
la posterior será para aquel.

ANUNCIOS
FÁBRICA DE ESPEJOS Y MARCOS DORADOS.

Joaquín Sánchez, fabricante de espejos y muebles de 
tojo en la ciudad de Santander, ha establecido en la Pla
zuela del Arzobispo de la ciudad de Burgos oirá magni
fica fábrica de dichos ai líen los, en la q ue se hallará loda 
clase de espejos y marcos dorados; encargándose igual
mente de dorar retablos, azogar las lunas viejas y man
chadas, limpiar estampas y lienzos pintados al oleo, de
jándolos como nuevos. También hay na cscelcnlc surti- 
tido de adornos para galenas y habitaciones, y estampas 
del mejor gusto, todo á precios escesivamenlearreglados.

Las personas que tengan á bien honrar dicho estable
cimiento, serán servidas con el mayor gusto y esmero.

En la librería de 1). Isidro Herce, plazuela 
del'Arzobispo númer o 14, se hallan de venta 
aprecios arreglados los libros siguientes.

Rosario ilustrado con 75 láminas, con figuras simbólicas y Bí
blicas que representan lo principal de la vida del Salvador y de 
su Santísima madre, un tomo en cuarto menor, con hermosa im
presión en media pasta, á 11 rs.

La dolorosa pesion de N. S Jesucristo, según las meditaciones 
de Sor. Ana-Catalina Emmericli, religiosa Agustina, i lomo en 4.a

Tablas pirra proyectos de nivelaciones de caminos, por D. Ja
cinto dota Bua, 1 lomo en octavo.

Libro del culto divino con semana-santa.
Devocionarios y semana-santa unidos, 28 cuartos.
Semanas-sanias de varias clases.
Semanas-santas en castellano, por el P. M. Fr. Marcelino Diez 

de Antón, del orden de san Agustín.
Idem en lalin y castellano,
Idem en latiu solo.
Diurnos.
Granada oración y meditación, letra gorda, 8 rs. en pasta.
Regla de (ida cristiana, á 5 rs.
Despertador del alma descuidada.
Idem eneaiislico.
Gritos del purgatorio.
Crisol de desengaños.
Sales vida devota,
Egercicies de San Ignacio de Loyeht
Fdlacaslin, Manual de cgorcicios espirituales.
Tetlado mairugiln defieres.
Historia de la r< lición, por el Sr. Mazo, 5 tomos.
Sermones del mismo. I lomo.
El catecismo esplieado.
Crciset dominicas del año, 6 lomos en pasta.
Adicciones al año cris.¡ano para los que tengan ediciones 'an

tiguas, 4 tomos que comprenden los santos nuevos del año.
Obras del Venerable P. Mft'r. Luis de Granada, i) lomos en 

cuarto mayor letra gorda.
Castelloi, Platicas para lodos los domingos por espacio de 

dos años.
Instrucción de sacristanes y acolites y para oirás personas 

piadosas, á 2 ymedio rs.

En la Redacción del Boletín oficial, imprenta 
de Cariñena, (rente al Parador del Dorao, se 
hallan de "««'fa los artículos siguientes.

Estados numéricos de muertos, nacidos 
y casados; impresos para la formación de 

las cuentas municipales, libramientos, cargaré- 
mes, relaciones de cargo y de data, inventarios, 
observaciones, .estados basificados por concep
tos, cartas de pago, cuenlás mensuales, propues
tas de arbitrios, guias cau,_ y de madera; 

mp. de Cariñena, y Jiménez frente al parador det i..)..


